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4.4.1 – Se pretende incrementar el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, actualmente constituido con el veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes de lo recaudado en concepto de Impuesto Inmobiliario Rural, elevando dicho porcentual a un cincuenta por ciento. (Expte. 14.934)

4.4.2 – Se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061). (Expte. 14.935)

4.5 – Proyectos en Revisión.
4.6 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley

4.6.1 - De Ley, del que son autores los señores Senadores Otaegui, Benedetti, Dal Molín y Méndez, por el que se declara el estado de emergencia en materia hídrica, vial y pública social por inseguridad alimentaria, en el ámbito de los departamentos afectados por inundaciones provocadas por temporales producidos durante el mes de marzo de 2024, por un plazo de 180 días contados desde la sanción de la presente ley. (Expte. 14.919)
4.6.2 - De Ley, del que es autor el señor Senador Cavagna, por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, Planta Urbana, Manzana N° 7, identificado con Plano N° 40.863, con domicilio parcelario: Independencia S/N° (a 20,00 m de Av. Victoria), con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la Localidad de Aranguren. (Expte. 14.921)
4.6.3 - De Ley, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación una fracción del inmueble, identificado la Matrícula N° 1842, la cual será destinada a viviendas para la población local. (Expte. 14.930)
Proyectos de Declaración

4.6.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés la propuesta Jornada 10° Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú. (Expte. 14.917)
4.6.5 - De Declaración, del que es autora el señor Senador Vergara, por el que se declara de interés cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos”, que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 14.918)
4.6.6 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay. (Expte. 14.920)
4.6.7 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Cavagna, por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá. (Expte. 14.922)
4.6.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Berthet, por el que se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay. (Expte. 14.923)
4.6.9 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Berthet, por el que se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador. (Expte. 14.924)
4.6.10- De Declaración, del que es autor el señor Senador Favre, por el que se declara de interés legislativo la “Reunión 138° de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50° Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón. (Expte. 14.925)
4.6.11- De Declaración, del que es autor el señor Senador Oliva, por el que se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos. (Expte. 14.928)
4.6.12- De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay. (Expte. 14.929)
4.6.13- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19, 20 y 21 de abril. (Expte. 14.931)
4.6.14- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan” (Expte. 14.932)
4.6.15- De Declaración, del que es autor el señor Senador Berthet, por el que se declara de interés cultural la 10° Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador. (Expte. 14.933)
4.6.16- De Declaración, del que es autor el señor Senador Favre, por el que se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevara a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la Ciudad de Colón, Entre Ríos. (Expte. 14.936)
4.6.17- De Declaración, del que es autor el señor Senador Dal Molín, por el que se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Coop. Apícolas de E. Ríos). (Expte. 14.937)
4.6.18- De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú. (Expte. 14.938)
4.6.19- De Declaración, del que es autor el señor Senador Cosso, por el que se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. (Expte. 14.939)
4.6.20- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Cozzi, por el que se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico práctico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná. (Expte. 14.942)
4.6.21- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Cozzi, por el que se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas. (Expte. 14.943)
4.6.22- De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año. (Expte. 14.944)
4.6.23- De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024. (Expte. 14.945)
De Comunicación

4.6.24- De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho. (Expte. 14.915)
4.6.25- De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP N° 76 “Maipú” de la Ciudad de Santa Elena. (Expte. 14.916)
4.6.26- De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Domínguez, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano. (Expte. 14.926)
4.6.27- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Oliva, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros. (Expte. 14.941)
Pedido de Informes
4.6.28 - Pedido de Informes de las señoras Senadoras Domínguez, Díaz, y Miranda, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe sobre aspectos inherentes a la actual situación epidemiológica producto del brote de dengue en la provincia de Entre Ríos. (Expte. 14.914)
4.6.29 - Pedido de Informes de las señoras y señores Senadores Oliva, Cosso y Silva, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe respecto a la situación y estado actual de las acciones entorno a la Mesa Provincial de Primera Infancia, así como de las acciones que fortalecen la aplicabilidad de la Ley Nacional 27.611 de “Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia”, conocida como Ley 1000 días. (Expte. 14.927)
4.6.30 - Pedido de Informes de los señores Senadores Cosso, Oliva y Conti, se solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre diversos puntos respecto sobre la Ley Nº 10.860, Plan Rector de lucha contra el mosquito Aedes Aegypti para la prevención de dengue, zika y chikunguya. (Expte. 14.940)
4.6.31 - Pedido de Informes de las señoras y señores Senadores Oliva, Conti y Díaz, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si el Gobierno Provincial ha recibido ejemplares de libros del Programa Nacional “Libros para Aprender”, para ser distribuidos en alumnos y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial. (Expte. 14.946)
4.6.32 - Pedido de Informes de las señoras y señores Senadores Silva, Conti y Oliva, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si fue notificado de la reducción de la frecuencia aérea de la ruta Buenos Aires – Paraná y si fuera el caso, si se explicitaron los motivos y si dicha reducción fue convalidada por el gobierno provincial. (Expte. 14.947)
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6.1  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236. Consideración. Aprobado. Remisión al Archivo.
6.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto Ley, por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.900)
6.3  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la propuesta Jornada 10° Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.917)
6.4  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos”, que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.918)
6.5  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.920)
6.6  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.922)
6.7  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.923)
6.8  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.924)
6.9  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la “Reunión 138° de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50° Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.925)
6.10 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.928)
6.11 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.929)
6.12 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19,20 y 21 de abril. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.931)
6.13 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan” Consideración. Aprobado. (Expte. 14.932)
6.14 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural la 10° Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.933)
6.15 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevara a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la Ciudad de Colón, Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.936)
6.16 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Coop. Apícolas de E. Ríos). Consideración. Aprobado. (Expte. 14.937)
6.17 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.938)
6.18 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.939)
6.19 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico práctico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.942)
6.20 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.943)
6.21 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.944)
6.22 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.945)
6.23 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.948)
6.24 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.950)
6.25 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.915)
6.26 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP N° 76 “Maipú” de la Ciudad de Santa Elena. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.916)
6.27 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.926)
6.28 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.941)
En Paraná, 17 de abril de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 6, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Buenas tardes, señores Senadores.

Damos la bienvenida a la ministra Verónica Berisso, que se encuentra presente en el recinto, y a sus funcionarios.

 Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Vergara y la señora Senadora Silva. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet, por motivos personales.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de la fecha, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 17 de abril de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236, es un proyecto de resolución, punto Nº 1 del extractín, con despacho de la Comisión de Asuntos Municipales; de los expedientes números 14.917, 14.918, 14.920, 14.922, 14.923, 14.924, 14.925, 14.928, 14.929, 14.931, 14.932, 14.933, 14.936, 14.937, 14.938, 14.939, 14.942, 14.943, 14.944 y 14.945, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.915, 14.916, 14.926 y 14.941, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y en particular y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento, Proyecto de Ley mediante el cual se modifica el artículo 85° de la Ley N° 9172 de Uso Productivo de Aguas.

-A la Comisión de Legislación General.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el proyecto de Ley mediante el cual se declara en el ámbito de la provincia de Entre Ríos el Estado de Emergencia Pública, Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos, hasta el 31 de diciembre de 2024.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-643/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– por la suma de pesos novecientos cuatro mil novecientos cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta y ocho mil ($904.959.758.000) y las Contribuciones y Erogaciones Figurativas, por la suma de pesos trescientos dieciocho mil ochenta y un millones doscientos cuarenta y un mil ochocientos noventa ($318.081.241.890).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-654/24 MPIyS: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125– en las Jurisdicciones 10: Gobernación – 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – 96: Tesoro Provincial y 91 – Obligaciones a cargo del Tesoro – Unidades Ejecutoras: Unidad Ejecutora Provincial, Dirección Provincial de Vialidad y Secretaría de Hacienda, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos cuatrocientos tres millones seiscientos mil ($403.600.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-641/24 MGT: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125– en la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Consejo General de Educación; y Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda; por un monto total de pesos ciento cincuenta millones setenta mil seiscientos veinte ($150.070.620).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.138: por la que se declara en el ámbito de la provincia de Entre Ríos el Estado de Emergencia Pública, Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos, hasta el 31 de diciembre de 2024.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Julio R. Panceri, remite Informe Trimestral a diciembre de 2023, realizado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero –UOCAF–, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 6° párrafo 2° de la Ley N° 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio Lara, remite una copia de la Memoria Anual 2023 del Tribunal de Cuentas, aprobada por Resolución N° 015/2024, conforme a lo establecido en el Artículo N° 213 in fine de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio Lara, remite la Cuenta Anual Administrativa del Tribunal, correspondiente a la ejecución presupuestaria del año 2023, conforme lo establecido por el Art. 213 in fine de la Constitución Provincial, los artículos 50 y 52 de la Ley Orgánica N° 5796 y copia certificada de la Resolución N° 18/2024 T.C.E.R.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-683/24 MPyS: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125– en la Jurisdicción 25- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidades Ejecutoras Instituto Portuario Provincial; Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay; Ente Autárquico Puerto Ibicuy, Ente Autárquico Puerto Diamante; Ente Autárquico Puerto La Paz por la suma de pesos veinte millones ($20.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar un inmueble de su propiedad a favor de la municipalidad de Santa Ana.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día de la fecha se designó para integrar el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial al Sr. Diputado Mauro Alejandro Godein y a la Sra. Diputada Erica Vilma Vázquez.

-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y transportes Multimodales.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-703/24 MPyS: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, por la suma total de pesos trescientos cuarenta y seis millones doscientos mil ($346.200.000,00) en la Jurisdicción 25 –Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda-.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-713/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– mediante ampliación de créditos por la suma de pesos un mil trescientos millones ($1.300.000.000), en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial y Jurisdicción 91: Obligaciones a cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-714/24 MHF: Por el que se actualizan los límites establecidos en los incisos a) y b) del Artículo 27° de la Ley N° 5140 (T.O. Decreto N° 404/95 MEOSP) y sus modificatorios; y se modifican los Artículos 6° y 7° del Reglamento de Contrataciones del Estado.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director de la Biblioteca Provincial de Entre Ríos, Lic. Manuel Arlettaz Derudder, mediante nota dirigida a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos con fecha de 18 de marzo de 2024, solicita la designación de un miembro del Honorable Senado para que integre la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de Entre Ríos para el período 2024-2026.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, Sr. Rafael Cavagna, mediante nota de fecha 19 de marzo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo el expediente N° 12.810, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Julio R. Panceri, mediante nota de fecha 16 de abril de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, en relación a la solicitud de instalación de cajero automático tramitada mediante Expediente N° 3007299, donde informa que se ha dado intervención a la Unidad Operativa del Agente Financiero.

-En conocimiento de los señores Senadores, con copia al Senador por el Departamento Colón, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.893.

4.2 – Comunicaciones Particulares

-Los participantes del “Encuentro Regional del centro norte entrerriano” solicitan a los Sres. Legisladores de la provincia de Entre Ríos, se declare la apremiante Emergencia Vial en la provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El presidente de la agrupación “Entre Todos Entre Ríos”, Emilio Raúl Martínez Garbino, remite a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos una nota con fecha 3 de abril de 2024, donde solicita se deje sin efecto el pedido de impugnación en contra de la postulación del Esp. Lic. Santiago Laumann a vocal del Consejo General de Educación, ya que considera se trata de una proscripción ideológica, y que el mismo se encuentra capacitado y formado para la candidatura postulada.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para ser agregado al expediente Nº 14.880.

4.3 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 12.094, 12.607 (unificado con Expediente N° 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12703, 12.745, 13.092 y 23.236.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4.1 - Se pretende incrementar el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, actualmente constituido con el veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes de lo recaudado en concepto de Impuesto Inmobiliario Rural, elevando dicho porcentual a un cincuenta por ciento.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el artículo 37° de la Ley 9602, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 37°: Créase el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, que se constituirá con los recursos provenientes del cincuenta por ciento (50%) de lo recaudado en concepto de Impuesto Inmobiliario Rural. Este Fondo tendrá como destino el financiamiento de lo siguiente:

a) Construcción, mantenimiento y conservación de la red vial provincial, comprendiendo los caminos, carreteras, puentes y obras complementarias o accesorias de los mismos.

b) Adquisición, alquiler, mantenimiento y reparación de maquinarias, equipos, repuestos y accesorios, que se afecten a las actividades definidas en el inciso a).

c) Adquisición de materiales y otros insumos, que se afecten directamente a las actividades definidas en el inciso a).

La administración del Fondo estará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad y su implementación se hará de conformidad a lo que determine la reglamentación, debiendo tener en cuenta como indicadores para su distribución geográfica: la recaudación correspondiente a los inmuebles rurales de cada departamento, la cantidad de kilómetros de caminos de cada jurisdicción, y otros paramentos que aseguren una asignación equitativa.

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente, sus procedimientos, y realizará las modificaciones y/o ampliaciones presupuestarias que resulten necesarias a efectos de la instrumentación del Fondo; pudiendo, asimismo, conformar un órgano consultivo para su asesoramiento respecto a la ejecución de dicho Fondo, el que funcionará ad honorem y deberá contar con la representación de los sectores productivos y profesionales pertinentes.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.4.2 - Se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 52° de la Ley N° 6351 que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 52°: A los efectos de esta Ley, se entiende por certificado, todo crédito documentado que expida la Administración al contratista con motivo del contrato de obra pública. Los mismos carecerán del carácter de título ejecutivo y su cobro judicial deberá demandarse por ante el fuero Contencioso Administrativo. Las observaciones que el contratista formulare sobre los certificados no eximirán a la Administración de la obligación de pago de los mismos en su totalidad, hasta una suma líquida reconocida por ella, dentro de los plazos establecidos. De reconocerse el derecho del contratista sobre el reclamo, los intereses por el saldo se liquidarán de acuerdo al criterio establecido en el Artículo 57°.”

Artículo 2°: Incorpórase como inciso d) del artículo 2° del Código Contencioso Administrativo, Ley N° 7061 y sus modificatorias, el siguiente:

“Inciso d): Los actos que resuelvan pretensiones de cobro de certificados de obra pública.”

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General y de Obras Públicas.

4.5 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de los Diputados Bahillo y Seyler Yari, por el que se modifica el Artículo 9° de la Ley 9622 Impositiva (TO 2022) y modificatorias. (Expediente Nº 26.745)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se deroga la Ley 4506 y sus modificatorias, sobre el régimen de pensiones especiales o graciables otorgadas por la Provincia. (Expediente Nº 26.748)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía. (Expediente Nº 26.753)

-A la Comisión de Legislación General.

4.6 – Proyectos de los señores Senadores

De Ley
4.6.1 - Se declara el estado de emergencia en materia hídrica, vial y pública social por inseguridad alimentaria, en el ámbito de los departamentos afectados por inundaciones provocadas por temporales producidos durante el mes de marzo de 2024, por un plazo de 180 días contados desde la sanción de la presente ley.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Declaración de Emergencia Hídrica, Vial y Alimentaria en departamentos afectados por temporales.

Artículo 1°: Emergencia Hídrica. Declárase el estado de emergencia en materia hídrica, vial y pública social por inseguridad alimentaria, hasta el 31 de diciembre de 2024 en el ámbito de los departamentos afectados por inundaciones provocadas por temporales producidos durante el mes de marzo de 2024, con el objeto de garantizar la atención básica y urgente de las personas afectadas por las inundaciones, la recuperación de la infraestructura vial del departamento, los estudios hídricos pertinentes que indiquen las obras necesarias para evitar futuras inundaciones y la realización de las mismas.

Artículo 2°: Autorización. Autorícese al Poder Ejecutivo, por intermedio de los organismos que corresponda, a tramitar todos los procedimientos de contrataciones directas, vía excepción, para cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 1° de la presente Ley, con arreglo a las disposiciones legales vigentes: Artículo 27° Inc. c), apart. b), punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O. Decreto N° 404/95 MEOSP- y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios, durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente Ley.

Artículo 3°: Alcance. Autorícese al Poder Ejecutivo a determinar cuáles son los departamentos y localidades alcanzados por la Emergencia establecida por la presente Ley.

Artículo 4°: Deducciones impositivas. Facúltase al Poder Ejecutivo que establezca un régimen de deducciones impositivas en beneficio de aquellas personas físicas o jurídicas que realicen actividades económicas o productivas que hayan sido afectadas por los temporales a que hace referencia el artículo 1 de la presente. 

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


Durante el mes de marzo del corriente 2024 se han producido en diferentes departamentos de la Provincia copiosas precipitaciones acompañadas de fuertes temporales. Como consecuencia de estas inclemencias climáticas se produjeron inundaciones en distintas localidades.


Las inundaciones provocaron el anegamiento de diferentes zonas en diversas localidades y el corte total o parcial de rutas y caminos rurales. Entre los departamentos más afectados se encuentran Gualeguay, Gualeguaychú e Islas. Sin embargo, fueron tantas las localidades afectadas, muchas de las cuales se encuentran en otros departamentos, motivo por el cual dejamos la determinación del alcance de la emergencia al Poder Ejecutivo.


La complejidad de los temporales hizo que, en muchas localidades, se vieran resentidas las actividades escolares, el servicio de justicia, el acceso a los centros de salud, entre tantas otras actividades que hacen el día a día de cada comunidad. 


Si tomamos como ejemplo la ciudad de Gualeguay, una de las más afectadas, sólo el día jueves 14 las precipitaciones dejaron un saldo de más de 250 milímetros en un lapso aproximado de 4 horas, acumulando en menos de una semana más de 400 milímetros. Precipitaciones de estas características no son usuales. 


El peor momento de la situación, en dicha localidad, se vivió a partir del jueves 14, momento en que la gran cantidad de milímetros que llovió produjo inundaciones, en los barrios San Pío, Pancho Ramírez, Dunat y zonas de chacras por nombrar sólo los más complicados; dejó además intransitables importantes arterias como la Avenida Eva Perón frente a la terminal de ómnibus, el Boulevard Ministro N. Epele y el Boulevard General Güemes.


Pero la ciudad de Gualeguay no fue la única complicada, Gualeguaychú, Rosario del Tala, entre otras, tuvieron inundaciones las cuales tuvieron como consecuencia cientos de evacuados que debieron dejar sus hogares ante la entrada del agua.


Las localidades afectadas no estuvieron solas en esta situación, recibieron la ayuda y acompañamiento del gobierno provincial, contando en muchos casos con la presencia del gobernador y de diferentes funcionarios y con el envío de provisiones, las cuales también llegaron de parte del gobierno nacional. En los lugares más complicados se hizo presente también el Ejército Argentino, el cual aportó vehículos y ayudó con cuestiones logísticas. Pero además de todo esto, diferentes localidades de Entre Ríos y de otras provincias enviaron donaciones para acompañar a los afectados en esta difícil situación.


Cuando el agua de la inundación baja y pasa el momento de mayor urgencia quedan muchas necesidades, en primer lugar, se hace indispensable garantizar que todas las familias afectadas tengan los alimentos necesarios para hacer frente a la difícil situación de la pérdida de muchos de sus bienes materiales. La vuelta al hogar implica realizar una limpieza exhaustiva y encontrarse con la realidad de todo lo perdido.


En segundo lugar, resulta indispensable acondicionar los diferentes caminos y rutas del departamento que quedaron destruidos por el accionar del agua y que en su estado actual impiden el tránsito normal.


Quedaron distritos enteros sin accesos disponibles, por ejemplo, en el departamento Gualeguay el Séptimo y el Octavo distrito, lo que impide la llegada de recursos sanitarios, alimentarios y el acceso a la educación, ya que muchos docentes y estudiantes transitan esos caminos para llegar a sus escuelas. Para esto resulta también menester que Vialidad Provincial cuente con las máquinas y los recursos necesarios para trabajar y reparar estos caminos.


Además, cuando hablamos de caminos rurales, hablamos de producción, y en estos momentos estamos ante la cosecha gruesa, lo que hace necesario que los mismos estén en condiciones para que

pueda transportarse la producción agrícola de nuestros campos.


Y, en tercer lugar, es fundamental que se realicen las obras necesarias para evitar esta clase de inundaciones, y para esto es indispensable el paso previo de realizar los estudios hídricos que indiquen cuáles son esas obras.


Entendemos que una Declaración de Emergencia de este tipo le da al gobierno provincial las herramientas necesarias para que actúe de forma rápida y eficaz utilizando los recursos que considere apropiados. Una emergencia que es amplia porque contempla cuestiones, alimentaria, sanitarias, viales, educativas, productivas, económicas, todas ellas como consecuencia de la crisis hídrica producida por las intensas precipitaciones.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Alberto C. Otaegui. Jaime P. Benedetti. Rubén A. Dal Molín. Rubén H. Méndez.

-A la Comisión de Legislación General.

4.6.2 - Se acepta la donación de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, Planta Urbana, Manzana N° 7, identificado con Plano N° 40.863, con domicilio parcelario: Independencia S/N° (a 20,00 m de Av. Victoria), con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la Localidad de Aranguren.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Aceptar la donación de un inmueble que está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, Planta Urbana, Manzana N°7, identificado con Plano N°40.863, con domicilio parcelario: Independencia S/N° (a 20,00 m de Av. Victoria), y cuenta con una superficie de 1.200m2 (un mil doscientos metros cuadrados), siendo sus límites y linderos:

Norte: recta (1-2) al rumbo S. 76° 25´ E. de 40,00m, lindando con Junta de Fomento de Villa Aranguren.

Este: recta (2-3) al rumbo S. 13° 35´ O. de 47,50m, lindando con Junta de Fomento de Villa Aranguren.

Sur: recta (3-4) al rumbo N. 76° 25´ O. de 20,00m, lindando con calle Independencia.

Oeste: tres rectas a los rumbos: (4-5) N. 13° 35´ E. de 35,00m, lindando con Francisco de Asís Martínez y con remanente de Junta de Fomento de Villa Aranguren; (5-6) N. 76° 25´ O. de 20,00m, lindando con remanente de Junta de Fomento de Villa Aranguren y (6-1) N. 13° 35´ E. de 12,50m, lindando con Avenida Victoria.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena” de la Localidad de Aranguren.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto la voluntad expresa manifestada por el Presidente Municipal de Aranguren ante el Gobierno de Entre Ríos, de donar un inmueble de propiedad del Municipio al Superior Gobierno Provincial a los efectos de construir un nuevo centro de atención de salud.


El Concejo Deliberante de dicho Municipio dicto la Ordenanza N°041/22 y su modificatoria N°053/23, donde se autoriza al Gobierno Municipal a transferir en donación al Superior Gobierno de Entre Ríos el inmueble que se individualiza con plano N°40.863 y que se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, distrito Algarrobitos, Municipio de Aranguren, planta urbana, manzana N°7, con domicilio parcelario: Independencia S/N° y que cuenta con una superficie de 1.200m2.


El Municipio de Aranguren emitió el Decreto N°167/23 donde acepta el ofrecimiento a transmitir en donación el inmueble mencionado, y faculta al escribano que a tal fin designe el Superior Gobierno de Entre Ríos, a realizar tal trámite.

El dictamen N°018/24 del Secretario Legal y Técnico de la Provincia de Entre Ríos, manifiesta que el artículo 81° de la Constitución Provincial debe ser interpretado de manera literal, siendo requisito previo para que ejecutivo acepte donaciones de cualquier tipo la autorización por parte del Poder Legislativo a través de una ley aprobada con las mayorías constitucionalmente exigidas.

Por todo ello resulta competente a esta Cámara de Senadores emitir una ley que autorice la aceptación del inmueble referido utsupra a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Rafael Cavagna.

-A la Comisión de Legislación General.

4.6.3 - Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación una fracción del inmueble, identificado la Matrícula N° 1842, la cual será destinada a viviendas para la población local.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de utilidad pública y sujetos a expropiación una fracción del inmueble, identificado la Matrícula N°1842, la cual será destinada a viviendas para la población local.

Artículo 2°: Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto de ley tiene por finalidad declarar por utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno donde se emplaza la vieja antena de Productores Independientes Asociados S.A., actualmente en desuso, cuya superficie consta de dos hectáreas del inmueble número de partida 108405-6, con el fin de construir viviendas para la población de la zona.


Se trata de un asentamiento en el área de “La Providencia”, departamento La Paz, a pocos km de la ruta 12. Allí más de 30 familias -la mayoría peones de estancias aledañas- viven en condiciones paupérrimas, disponen de un solo baño comunitario, y entre todos abonan el servicio de luz proveniente de un único transformador.


Existe un camino vecinal que corre al costado del asentamiento, la contaminación del aire con polvo y tierra es permanentemente, lo que ocasiona enfermedades respiratorias a los vecinos.


Los niños, para ir a la escuela, caminan 6 km (ida y vuelta) cada día -muchas veces mojados y con barro- porque en la escuela está el comedor donde acceden a su ración diaria de comida.


La situación planteada es de Emergencia, no podemos permanecer impávidos ante este tipo de situaciones que atentan contra los Derechos Humanos Básicos, con reconocimiento constitucional y que, más allá de todo fundamento jurídico, tiene que ver con la sensibilidad que debemos tener los funcionarios ante estas situaciones proponer y ejecutar soluciones que con rapidez aborden las problemáticas.


El predio donde se emplaza la antena del viejo Productores Independientes Asociados S.A., es ideal para urbanizar con un plan de viviendas y así dar una solución al drama que viven estos entrerrianos.


Es por ello además que vamos a interesar además un rápido abordaje a través de las áreas correspondientes del Poder Ejecutivo para efectuar informes (socio económico y social) que permitan de manera urgente resolver el caso en la zona de “El Tibirí.

Patricia T. Díaz.
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Proyectos de Declaración

4.6.4 – Se declara de interés la propuesta Jornada 10° Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la propuesta Jornada 10° Encuentro Interese Saludable - Integrador, "No al Sedentarismo si al Movimiento" "Por una Vida- Ambiente Saludable" "Disfrutemos en Familia", que se desarrollará el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú y el 4to. Encuentro Saludable "Día Mundial de la Salud", que se realizará el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al presidente Municipal de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico; al presidente Municipal de Pueblo Belgrano, Sr. Francisco Fiorotto, a la Directora Departamental de Escuelas, Sra. Natalia Báez y a la Supervisión de Educación Física Secundaria Zona II.

F U N D A M E N T O S


En el marco de celebrarse, una vez más, el 22 de marzo "Día Mundial Del Agua", el 1 de abril "Día de la Educación", 2 de abril "Día del Autismo", el 6 de abril el "Día Mundial de la Actividad Física'9, el 7 de abril, el 'Día de la Salud", el 22 de abril el "Día de la Tierra", y como Educadores y miembros de esta Sociedad no podemos dejar de resaltar estos hechos importantes para todos los argentinos.

Con esta actividad se quiere resaltar una vez más, que el día 7 de octubre de 2015 se promulgó la "Ley nacional que promueve la lucha contra el Sedentarismo", cuyo objetivo principal es poner en marcha iniciativas en las Escuelas, en las que se incluya tanto los alumnos como los familiares para que hagan Actividad Física. También se aliente la creación de espacios para hacer actividad física en los trabajos. La norma se hizo con el objetivo de alentar a que la población haga más actividad física en el marco de las políticas públicas sobre prevención y control de enfermedades no transmisibles, como los infartos, la diabetes tipo 2 y los ataques cerebro vasculares (ACV). La autoridad de aplicación de la ley será ejercida por los ministerios de Educación, de Salud y Acción Social de la Nación.

Las Instituciones promotoras de este evento comenzarán a trabajar con este proyecto desde el inicio de clases. Iniciativa importante para cooperar con la formación cultural, psicofísico y el estado sanitario de los estudiantes de las escuelas del departamento para acompañar esta celebración.

Se desea, fomentar las acciones de promoción y prevención de la salud, los juegos, el ejercicio físico, la práctica de deportes, la educación vial para colaborar con la formación de personas integrales, democráticas, con una buena calidad de vida.

Trabajar con orgullo, responsabilidad e integrados en las tareas, por el bien de las instituciones a la cual pertenecemos y por el creciente desarrollo de nuestro departamento, es lo que hace engrandecer nuestra Patria. Promover Encuentros-Caminatas/Acciones Saludables y actividades relacionadas a la Salud, y a la Educación Física propiamente dichas. Recorriendo estaciones de actividades motoras, "stands" o lugares, calles relevantes, educativas y culturales de la ciudad cabecera del departamento es reconocernos como integrantes activos del mismo.

Es por eso, que las actividades propuestas en este proyecto ponen en conocimiento ante toda la sociedad, a las instituciones educativas involucradas, a las familias, como así también, a toda actividad deportiva y física como sinónimo de espíritu saludable.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares tengan a bien acompañar el presente proyecto de declaración.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.5 - Se declara de interés cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos”, que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos” que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y a quienes conforman el colectivo autogestionado “Cantores Entrerrianos”.

F U N D A M E N T O S


Cantores Entrerrianos es un proyecto de autogestión colectiva. Se trata de un espectáculo musical que une a artistas de nuestra querida provincia.

El objetivo es que la canción de la entrerrianía pueda fundirse con las voces de un pueblo. Un pueblo que necesita que todo su cancionero sea repasado en los distintos escenarios.


Ese es el camino que han trazado los artistas, Francisco Cuestas, Rubén Giménez, Las Voces de Montiel, Palo Santo Litoral y Pablo Markocic. Cantores que rinden homenaje a la república de los trinos y enarbolan sin descanso la bandera federal de los soles de la esperanza.

Esta expresión artística quiere llegar a cada rincón de Entre Ríos para cantar junto a los pueblos la alegría de pertenecer a esta tierra diferente. Por eso, cada escenario que recorran servirá para mostrar las obras musicales más representativas del cancionero entrerriano.


Allí, surgirán además los versos de distintos poetas entrerrianos y que en palabras permitirán navegar los ríos de la historia y trasuntar los cielos de zorzales y calandrias. Se unirán las voces, los silbidos, las palmas del público que traerán a la memoria recuerdos imborrables de obras populares cargadas de entrerrianía.

En cada lugar se rendirá homenaje a las mujeres y hombres que con sus acciones honran su pago y están dichosos de ser de esta “inmensa paleta vibradora de verdes” al decir de Linares Cardozo. Fue él que con su pluma inspiró el altruismo de quienes sin límites son la lanza cotidiana de Pancho Ramírez y su gesta federal.


Esos entrerrianos se ven reflejados en los versos del paceño ilustre: "verde y cordial mi provincia, entrerriana promisión, el pueblo le da su fruto, trabajo, canto y amor".


Es por todo esto que, a instancias de la Vicegobernadora de la Provincia, Dra. Alicia Griselda Aluani, y convencidos que este espectáculo será un pacto de celebración con el público, es que se busca declarar de Interés Cultural este proyecto de autogestión “Cantores Entrerrianos”. 

José G. Vergara.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.6 - Se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese, a los organizadores del Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas es un evento tradicional de la ciudad de Gualeguay que hace unos años fue declarado fiesta provincial y que este año llega a su decimoquinta edición. 


Gualeguay es la Capital Provincial de la Cultura, en este sentido resulta indispensable destacar un sector de la cultura que forma parte fundamental del adn de la ciudad. Se trata de un encuentro que resalta la relación de la ciudad con el carnaval y que la visibiliza a nivel nacional.


Del evento participan baterías, batucadas y pasistas de diferentes localidades del país, incluso provenientes de otros países. Es un encuentro donde, no sólo se realizan las competiciones, sino que también se brindan talleres abiertos a la comunidad.


Este año el encuentro se desarrollará los días 28, 29 y 30 de marzo, por eso decidimos presentar el presente proyecto de declaración de interés, con el fin de reconocer desde esta Cámara de Senadores la importancia del evento.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.7 - Se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la Leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento de Nogoyá, los días 3, 4 y 5 de mayo de 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la ciudad de Nogoyá Dr. Bernardo Raúl Schneider.

F U N D A M E N T O S


La “XX Expo Provincial de la Leche y XI Expo Jersey Entrerriana” se realizará este año en el predio de la Sociedad Rural de Nogoyá, los días 3, 4 y 5 de mayo.

La expo tiene como objetivo movilizar a los distintos sectores de la mayor producción del departamento, que cuenta con más de 300 tambos y numerosas industrias que agregan valor a la cadena productiva del sector.

La cultura del tambo se encuentra presente en la eficiencia del manejo de sus rodeos y el mejoramiento genético de los mismos.

No obstante, a las adversidades, el sector lechero sigue siendo hoy una posibilidad de desarrollo en una zona que supo ser de esplendor.

Las usinas receptoras que cada vez poseen una mayor calidad de leche, demuestran a claras el trabajo por una mayor sanidad animal, higiene y limpieza en su labor, por la que todo lo que la favorezca será bienvenido en la exposición.

La Expo fue recuperada en el año 2016 por voluntad del gobierno municipal, provincial y nacional, y se ha desarrollado positivamente con el correr de los años.


Es importante difundir las actividades del sector y de esta manera fomentar inversiones que beneficien a la reactivación de la cuenca lechera más importante de Entre Ríos, sabiendo que a través de esta economía regional se generan muchos puestos de trabajo y se fomenta el arraigo y permanencia en la zona rural y se potencia el desarrollo productivo de nuestra región centro.


Exposiciones, remates, charlas técnicas y capacitación, serán el motor de la XX edición de la Expo Provincial de la Leche y XI Expo Jersey Entrerriana.


En la organización de la misma, hay un gobierno municipal y provincial, que junto a comerciantes, industriales, asociaciones intermedias, instituciones educativas y particulares le están dedicando todo el esfuerzo, voluntad y trabajo para que se desarrolle de la mejor manera posible.

Con motivo de realizarse esta expo tan preciada para los entrerrianos, considero que debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.8 - Se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés social y deportivo el Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike a realizarse el domingo 7 de abril organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de los respectivos clubes organizadores.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene el objetivo de declarar de interés social y deportivo el Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike que se llevará adelante el domingo 7 de abril del corriente en el departamento Villaguay.


Este Campeonato es organizado por los Clubes Ciclista Unidos de la localidad de San Salvador en conjunto con el Club Parque de la ciudad de Villaguay.


La presente actividad es impulsada por la Asociación Entrerriana de Ciclismo de Montaña (A.E.C.M.) de su comisión directiva y delegados de los diez clubes de toda la provincia que por su espíritu emprendedor promueven la práctica del ciclismo organizando este tipo de eventos.


El espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son merecedores de una declaración de interés social y deportivo y es por ello que le propongo a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.9 - Se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Liga de Veteranos de San Salvador.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene el objetivo de declarar de interés social y deportivo el Campeonato de Fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.


Este Campeonato se juega en dos categorías de + 35 y + 45, consagrándose como un evento que convoca a competir sana y recreativamente, creciendo año tras año. Esta declaración y reconocimiento institucional es al esfuerzo de la institución organizadora, no solo por el empeño que le ponen a la organización del evento sino también por la hospitalidad y el espíritu deportivo.


El espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son merecedores de una declaración de interés social y deportivo y es por ello que le propongo a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.10 - Se declara de interés legislativo la “Reunión 138° de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50° Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la reunión 138º de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C y la Conmemoración 50º Aniversario del Laboratorio “CDB” SRL, a llevarse a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año, en el salón de eventos “Mora Negra” de la ciudad de Colon, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese A las Autoridades correspondientes de las Asociación A.L.A.C y asimismo a los Directivos del “CDB” SRL Colón.

F U N D A M E N T O S


Desde hace 43 años, la Asociación de Laboratorios de alta Complejidad (ALAC) es una red que reúne laboratorios de análisis clínicos de alta complejidad instalados en capitales de provincias y principales ciudades de todo el país.


Es la única red de laboratorios a nivel nacional certificada bajo normas ISO 9001:2015. La calidad profesional y técnica es un pilar fundamental en la misión que se realiza desde la Asociación, conectando a cada laboratorio miembro a partir de valores y premisas de trabajo en red y jerarquización de la profesión bioquímica.


Los laboratorios que integran ALAC son sometidos a una auditoria de ingreso y deben cumplimentar con estrictos parámetros de calidad, siendo esta un objetivo permanente. El Centro de Diagnóstico Bioquímico SRL forma parte de esta asociación desde el año 1.998 siempre trabajando con el objetivo de aportar valor desde su rol profesional y social.


La ciudad de Colon ha sido sede de las reuniones anuales de ALAC en los años 1993 y 2014, este año nuevamente lo será de la reunión a desarrollarse los días 4 y 5 de abril. Recibirá entonces representantes de los laboratorios más destacados de todo el país y disertantes con una formación académica de excelencia.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.11 - Se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná.
Segundo: Comuníquese a la Delegación Entre Ríos de la Asociación Argentina de Coaching Ontológico Profesional.

F U N D A M E N T O S


En la ciudad de Paraná se realizará la 2da RE –Unión de Coaches Ontológicos Profesionales, evento que se llevará a cabo el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, bajo la organización de la Delegación Entre Ríos de la Asociación Argentina de Coaching Ontológico Profesional (AACOP). 


Esta edición se denomina “El rol del coaching en tiempos de incertidumbre y tiene como espíritu profundizar en esta temática para enriquecer nuestra práctica profesional. Será un evento gratuito con dos partes, una específica para socios de la Asociación y otra parte abierta a toda la comunidad, como una forma de difundir la profesión. 


Se espera reunir a más de cien participantes en modalidad presencial de Entre Ríos y con la participación de coaches de otras provincias argentinas por tratarse de un evento inclusivo, pluralista, federal y de calidad académica. 


Entre los oradores se encuentran Hugo López y Juan Andrés Campomar, presidente saliente y entrante de la Asociación Nacional respectivamente, ambos Master Coach Ontológico Profesional (MCOP). 


El coaching ontológico es una profesión comprometida con la expansión del potencial personal, organizacional y social, basada en el aprendizaje ontológico dentro de un marco constructivista y una perspectiva sistémica.


La entidad organizadora pretende con este evento poder aportar hacer un aporte desde la disciplina hacia la sociedad, enfocados en la reflexión acerca del fenómeno humano para abrir posibilidades, crear espacios de gestión y diseño de futuro. 


Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento del presente proyecto. 

Martín H. Oliva. Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.12 - Se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de “La segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay durante el día 20 de abril de 2024, en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese, a los organizadores de “La segunda Muestra de Aperos”.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El día sábado 20 de abril del corriente año se presentará, en la sede de la Sociedad Rural Gualeguay, “La segunda Muestra de Aperos”, la cual tendrá como tema central “El Estribo”. 


La muestra expone aperos de uso tradicional exhibiéndose piezas de platería y guasquería, elaboradas con diversos materiales. Participarán además los autores de las mismas quienes demostrarán en tiempo real técnicas y peculiaridades de confección.


Serán protagonistas del evento gran variedad de elementos tradicionales característicos de nuestro personaje histórico fundacional de la identidad criolla, el “Gaucho”. Muchos de los cuales resultan convocantes y atractivos por pertenecer a colecciones privadas que no han sido exhibidas con anterioridad en ninguna muestra de esta índole.


En esta edición, la apertura se realizará a las 14 hs con el acto formal cuyo acceso es libre y gratuito al público. Posteriormente, a las 17 hs, se realizará un despliegue de caballos montados con jinetes que mostrarán la evolución de la vestimenta y aperos del gaucho. Se desarrollará además, la presentación de una dama en monta “a la amazona” y de un paisano de nuestra campaña con indumentaria y recado contemporáneo. Participarán también cuatro tropillas entabladas, con integrantes de la zona, que demostrarán la destreza criolla que supo desplegar el gaucho históricamente y le sirvió como herramienta de trabajo, transporte, y batallas que forjaron la Patria de nuestro suelo. 


Asimismo, la jornada contará con charlas referidas a temas relacionados con los artículos expuestos y la forma en que se produce la evolución del gaucho al paisaje y su tiempo histórico.


En el año 2023 se llevó a cabo la “Primera Muestra de Aperos”, la cual contó con el Decreto de Interés Municipal N° 656/ 23. Entendiendo la relevancia de este tipo de eventos dedicados a revalorizar nuestra tradición, es que consideramos de suma importancia poder declarar de interés “La Segunda Muestra de Aperos”.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.13 - Se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19, 20 y 21 de abril.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Futbol 11, en la categoría Senior +50 a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19,20 y 21 de abril de 2024.
Segundo: Comuníquese a los deportistas entrerrianos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que nuestra provincia por ser campeona en el año 2023, en la categoría Senior +50 de futbol 11, ha sido designada con la responsabilidad de la organización de un Torneo Sudamericano a realizarse los días 19, 20 y 21 de abril de este año.

Participaran equipos de la vecina República Oriental del Uruguay, Nápoles de la Ciudad de Colonia y Peñarol de Fray Bentos, también de Chile (están definiendo los ganadores), y la posibilidad de una Agrupación de Brasil y de Argentina los representantes de Pilar de Pcia de Buenos Aires - Pilar FC-, Un selectivo de Paraná Campaña y uno de Gualeguay (este dirigido por el ex jugador de selección Nacional, Ramón Medina Bello "el Mencho").

La Liga Sudamericana Senior no solo es una organización deportiva, se trata de un grupo mayúsculo de personas que se identifican con una manera especial de ver la vida, trabajando con el respaldo del gobierno municipal de la ciudad de Santa Elena, donde se avalan las acciones que genera para la ciudad ingresos económicos en alojamiento alimentación, combustible, entre otras; fomentando el deporte en los adultos, preservando el bienestar físico y mental de los participantes, promocionando la ciudad, mostrando las bondades y sus paisajes.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.14 - Se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo por su valor cultural el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan”.

Segundo: Comuníquese a Inés Arredondo, Gisela Weisheim, Mirta Mabel Genre-Bert y Mirna Segovia.
F U N D A M E N T O S


En marzo, mes de la mujer, se inició la propuesta que reunió a escritoras, investigadoras, referentes y artistas de diferentes puntos de la provincia, que fueron presentando sus obras a lo largo de siete encuentros.

El ciclo de Escritoras Entrerrianas “Ellas Presentan”, convocó a 15 participantes, se desarrolló de forma semanal en la Biblioteca Provincial de Entre Ríos y en el Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas “Prof. Antonio Serrano”, en Paraná, y también en la localidad de San Benito.


En el último encuentro del miércoles 3 de abril donde finalizo el ciclo homenaje, participaron referentes de Piedras Blancas, Santa Elena y La Paz. Ellas son Gisela Weisheim, de Piedras Blancas; de Inés Arredondo, de La Paz, y de Mabel Genre Bert y Mirna Segovia, de Santa Elena.

Inés Arredondo (La Paz) es escritora, profesora de Lengua y Literatura con una especialización en ESI, Psicóloga Social y Diplomada en Inteligencia Emocional. Presentará la novela “Contra Flor al Resto”, publicada en octubre de 2020 y declara de interés cultural y educativo por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de La Paz y por la Dirección Departamental de Escuelas de La Paz. También es autora de la novela “Segunda partida” y obras como “Relatos de acá a la vuelta”, “La despedida de papá” y “Mi nombre es Margarita”.


Gisela Weisheim (Piedras Blancas) es escritora y tallerista de Escuela Nina N° 77 Pedro Pablo Bardin. Se referirá a su novela “Un amor en la década infame”, publicada en noviembre de 2022, por la editorial Tinta Libre Ediciones. La historia se desarrolla esencialmente en el periodo histórico conocido en la Argentina como la Década Infame.


Mirta Mabel Genre-Bert (Santa Elena) es técnica en Dirección de Protocolos y Organización de Eventos y Relaciones Públicas. Diplomada en Liderazgos y Gestión de Grupos. Es autora de Poemas Hilvanados, Metamorfosis en Pleno Vuelo, Poemas Hilvanados 2  (poesías) y Libro Mágico (cuentos y relatos).

Mirna Segovia (Santa Elena) es Licenciada en psicología, profesora e investigadora. Es coautora del libro Acompañamiento pedagógico domiciliario. Microrrelatos didácticos de una experiencia de investigación para abordar problemáticas escolares; también es coautora, la obra Alerta Corazón. Segovia fue ganadora del 1er premio género lírico adultos en el 3er Certamen literario “Cuentos de mi pueblo”, “Oficios, profesiones, personajes”, organizado por la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico Santa Elena, en diciembre de 2023.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.15 - Se declara de interés cultural la 10° Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés cultural la 10º Muestra del artista visual Francisco Menescardi a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al señor Francisco Menescardi.

F U N D A M E N T O S


Francisco Menescardi, oriundo de la ciudad de San Salvador, tiene más de 15 años dedicados a la producción artística, participando en diversos salones. Su obra fue seleccionada en reiteradas oportunidades por el Salón Provincial de Bellas Artes por el cual el gobierno provincial reconoce y estimula la producción en las artes visuales en la provincia, en disciplinas como dibujo, pinturas y grabado consiguiendo en el año 2015 la mención especial.


Esta 10º Muestra individual a inaugurarse el 27 de abril del corriente año en la casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador, pretende dar cuenta de la trayectoria de este artista visual de nuestra localidad buscando impulsar y fomentar la actividad artística la cual resulta imprescindible para el desarrollo humano.


El arte y la cultura como espacios de creación, expresión y contención requieren un acompañamiento que permita su máximo desarrollo atento a los beneficios que traen al conjunto de la sociedad.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.16 - Se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevara a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la Ciudad de Colón, Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la Tercera Edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevara a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la Ciudad de Colón, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese Al Sr. Intendente de la Municipalidad de Colón Lic. José L. Walser.

F U N D A M E N T O S


Desde el Municipio de la ciudad de Colón, Entre Ríos se ha trabajado en esto últimos años en la generación de acciones y medidas orientadas hacia el desarrollo productivo como nueva base económica de la ciudad para complementar lo que hoy es su principal actividad, el turismo.


Y en ese contexto en el año 2.022 se realizó por primera vez la “Feria Binacional de la Industria y la Producción”, con la idea de exponer el trabajo realizado por empresas, universidades y escuelas de perfil técnico e instituciones del sector productivo de la región. Llevado adelante por vía del Programa Municipal de Desarrollo e Innovación Productiva, cuyo Plan Estratégico, Táctico y Operativo tiene como fin principal el emplazamiento de un Parque Industrial Mixto en la ciudad de Colón.


El parque se encontraría en un punto estratégico a la vera de una Autovía Nacional que posee todos los servicios y que a su vez se ubica en la intersección con una Ruta Internacional en lo que es un verdadero punto de conexión del Mercosur. Que además de ser un Parque Industrial público-privado, es denominado “Mixto” en virtud de promover la inclusión de empresas de carácter “húmedo” y “seco”.


Donde dentro de las últimas se busca alcanzar a las que son consideradas Industrias 4.0, para la generación de empleo joven y de nuevas tecnologías para estar a la altura de los estándares del actual contexto mundial.


Y dentro de las “húmedas”, existe un fuerte compromiso con el saneamiento para el tratamiento de efluentes que permitirá que el establecimiento sea sustentable no solo en el tiempo sino además con el ambiente, lo que permitirá transformarlo en un verdadero Parque Industrial Modelo.


 Por lo expuesto anteriormente es fundamental para un desarrollo integral del programa, fomentar y proyectar en el tiempo las Ferias Industriales que han demostrado ser de muy rica experiencia tanto para los oriundos del departamento como para los participantes residentes de otra región de la provincia o del país. Debido a que en este evento participan pequeñas y medianas empresas e industrias de todo el país, con proyección a una participación internacional que transforma a la Feria en un verdadero espacio binacional y que funciona como un importante motor de promoción y desarrollo de la actividad productivo industrial en la región.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.17 - Se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Coop. Apícolas de E. Ríos)
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la 9ª (novena) Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, bajo el lema “Más Miel todo el Año, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de: INTA y FECAER (Federación de Coop. Apícolas de E. Ríos).
Segundo: Comuníquese al INTA y FECAER (Federación de Cooperativas Apícolas de Entre Ríos)

F U N D A M E N T O S


En el marco de la Resolución 72/2021 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2021-72-APN-MAGYP), se pretende llevar a delante en nuestra provincia la 9ª (novena) Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, bajo el lema “Más Miel todo el Año”
Bajo este lema, el Ministerio de Desarrollo Económico de la provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección de Producción Animal y la Coordinación de Apicultura, proponen llevar adelante una campaña provincial de promoción del consumo de la miel, a realizarse entre los días 14 al 20 de mayo, “Novena Edición Campaña Federal”.


Una semana dedicada a la promoción del consumo de miel en toda la provincia, con el objetivo de difundir las bondades de este producto, fomentar su consumo en la Argentina y lograr que la miel forme parte del hábito de consumo de los argentinos. 

A su vez en este contexto se desarrollan y se destacan cuatro aspectos fundamentales en la producción de este alimento:

-La apicultura como actividad productiva fundamental para el desarrollo local y regional visibilizando su aporte económico y la generación de empleo a través de los productos derivados (propóleos, cera, polen, jalea real y apitoxinas) y las actividades vinculadas (carpintería, indumentaria, cosmética, turismo rural, gastronomía, etc). 

-La calidad e identidad de la miel argentina a través de la promoción de las variedades y tipos de mieles de todas las regiones del país. 

-La importancia de la abeja para el medio ambiente, destacando su rol polinizador, fundamental para preservar la biodiversidad y para la producción de alimentos. 

-La versatilidad de la miel como alimento para el consumo durante todo el año. 


Durante las jornadas, que serán organizadas como se señala por reparticiones del gobierno de Entre Ríos y el apoyo de INTA y la Federación de Cooperativas Apícolas de Entre Ríos, se desarrollarán diferentes actividades tendientes a cumplir con objetivos propuestos. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.18 - Se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al presidente Municipal de Pueblo Belgrano, Sr. Francisco Fiorotto y a la directora Departamental de Escuelas del Departamento Gualeguaychú, Sra. Natalia Báez.

F U N D A M E N T O S


El 20 de junio es una fecha emblemática que conmemora la creación y el legado del símbolo más importante de nuestra nación: la Bandera Nacional Argentina. En nuestra localidad tenemos la firme convicción de honrar a este símbolo y a su creador, el General Manuel Belgrano.

Por este motivo, nuestros fundadores tomaron la decisión de honrar y rendir tributo a Belgrano al elegir llevar su nombre. Esta elección no solo refleja nuestro respeto y admiración por uno de los próceres más destacados de nuestra historia, sino que también simboliza nuestro compromiso con los valores de patriotismo, libertad e independencia que Belgrano representaba.

De la misma manera, muchas de nuestras instituciones reflejan el respeto y compromiso por el creador de nuestra insignia patria: Plaza Manuel Belgrano, la principal de nuestra localidad, Jardín Maternal Municipal “Belgranito”, Biblioteca Popular Manuel Belgrano, Iglesia Nuestra Señora de la Merced, advocación por la cual Belgrano sentía una devoción especial y a la cual se encomendaba en cada batalla, El 20 de junio es un día de orgullo en el que junto a nuestros vecinos nos unimos para celebrar nuestra identidad y nuestra historia.

Banderines bicolores cruzan las calles de Pueblo Belgrano y acompañan el camino hasta la Plaza central donde un enorme pabellón flamea en lo alto del mástil. La ciudad se viste de celeste y blanco para celebrar el Día de la Bandera Nacional Argentina.
Actividades 

Con el acto protocolar como inicio de los festejos, desde temprano más de 300 alumnos de 4° grado de diferentes escuelas de la región se congregan en los alrededores para hacer su Promesa de Lealtad a la Bandera, ritual histórico por el cual se afirma el sentimiento de nacionalidad y respeto por los colores patrios. Del mismo modo, los soldados que ingresan el Ejército hacen lo propio, jurando lealtad a nuestro mayor símbolo patrio.

Del acto también participan formaciones de Gendarmería Nacional, Prefectura Nacional Argentina, Policía de Entre Ríos, Policía Federal Argentina, Bomberos de Pueblo General Belgrano, Bomberos de Gualeguaychú, Unidad Penal N° 9, Veteranos y Familiares de Guerra de Malvinas, Instituciones intermedias y Eclesiásticas, Vecinos Históricos de la localidad.

Luego, se da comienzo Desfile Cívico-Militar más grande de Entre Ríos. Más de 25 Instituciones educativas, batallones de soldados, vehículos militares y de los cuerpos de bomberos, llegan desde distintos puntos de la Provincia para formar parte del mismo. También se suman más de 20 Agrupaciones Gauchas que a lomo de caballo anticipan la escenificación del Éxodo Jujeño por parte de vecinos, aquella maniobra ideada por Manuel Belgrano para retirar a las tropas y población de Jujuy en dirección a Tucumán, acto de heroísmo colectivo que permitió la liberación del Norte Argentino de las tropas realistas españolas.

Otro de los grandes atractivos es la oferta gastronómica. Aromas provenientes de los puestos de comida captan toda la atención de los visitantes durante todo el día. No faltan los platos de locro y buseca, las empanadas, los choripanes, el asado con cuero y otras creaciones de la cocina tradicional. Mientras tanto, la fiesta cuenta con dos escenarios: uno ubicado en el campo preparado para las Destrezas Criollas donde payadores y cantores dan el marco perfecto para una jornada al mejor estilo tradicionalista.

Por otro lado, el escenario principal ofrece una variedad de propuestas musicales y cuerpos de danzas, que en la celebración del año 2023 contabilizaron 7 números musicales y 8 cuerpos de baile. De la misma manera, la Feria de Artesanos y Productores locales se convierte en el principal atractivo de la tarde, con su amplia gama de confecciones propias del trabajo cotidiano de los puesteros; para recorrer en familia, regalar un detalle o llevarse un recuerdo.

La merienda renueva el apetito por los sabores nuestros, y desde la organización se ofrece a los visitantes más de 500 tazas de chocolate caliente preparado y servido en la cocina de campaña militar acompañado por tortas fritas recién hechas. La Fiesta del Día de la Bandera es encuentro, alegría, patriotismo y tradición. 
El evento contará con: Acto protocolar. Desfile Cívico-Militar más grande de Entre Ríos. Escenario con propuestas musicales y de ballets folclóricos. Escenario con cantores y payadores. Campo de juegos y destrezas criollas. 20 puestos gastronómicos con comidas típicas- Feria de Artesanos y productores regionales. Plaza de juegos infantiles. Participación con puestos de las Áreas de Adolescentes, Niños y Familia, Área de Género, Dirección de Turismo Acompañamiento de Clubes y organizaciones intermedias.


Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas, solicito a mis pares que acompañen la presente declaración de interés.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.19 - Se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. 

Segundo: Comuníquese a los organizadores y a la Municipalidad de Villaguay.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que se llevará a cabo el día jueves 16 de mayo en la ciudad de Villaguay.


El Congreso de Inteligencia Artificial en el Sistema Educativo se enmarca en la ley nacional y provincial de educación para dar respuesta a la demanda sobre la IA en la sociedad, y en particular en el campo educativo. Su enfoque permitirá a los cursantes explorar tendencias, analizar desafíos éticos y sociales y promover la colaboración interdisciplinaria en el desarrollo de una IA responsable.


El mencionado evento busca abordar los avances tecnológicos de la IA y también reflexionar sobre su impacto ético y social, promoviendo una colaboración interdisciplinaria que conduzca a un desarrollo más responsable y humano de esta tecnología. La organización del Congreso está a cargo de la Municipalidad de Villaguay a través de la Dirección de Educación.


Tal como se mencionó con anterioridad, se llevará a cabo el día jueves 16 de mayo de 8:30h a 15:00h en el Centro de Convenciones “Papa Francisco”. En virtud de lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar el presente proyecto.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.20 - Se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico práctico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucia de Paraná, Curso teórico practico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná.
Segundo: Comuníquese al Comité Organizador del evento, Presidido por el Dr. Mauricio Magurno.

F U N D A M E N T O S


El objetivo de este curso es acercarle conocimientos científicos a médicos oftalmólogos cirujanos de todo el país, para realizar una actualización teórica acerca del implante fáquico de cámara posterior ICL.

Contribuyendo así al avance y desarrollo de la medicina oftalmológica en nuestra región.

El comité organizador esta integrado por:

Dr. Mauricio Magurno

Dr. Alejandro Allocco

Dr. Rodrigo Torres

Cristian Salgado Wagner

Y los médicos disertantes son: 

Dr. Pablo Bonanno

Dr. Pablo Correas 

Dr. Jesus Merayo – Lloves

Dr. Christian Salgado Wagner.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.21 - Se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Institúyase en el Régimen de Honores en calidad de “Ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos”, a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1982. Única mujer entrerriana Veterana de Malvinas.
Segundo: Comuníquese a la señora Alicia Reynoso.

F U N D A M E N T O S


Al cumplirse 42 años de la gesta de Malvinas, es necesario seguir reconociendo a los hombres y mujeres que lucharon por defender la soberanía de nuestro país.

Tal es el caso de Alicia Reynoso, la única entrerriana reconocida como Veterana de la Guerra del Atlántico sur. Nacida en la Ciudad de Carbo y radicada en Paraná, estuvo en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia desde el 1º de mayo. Allí junto a otras 13 mujeres, fueron las enfermeras que curaron, asistieron, escucharon, a muchos de los soldados heridos en el campo de batalla.

Hoy, a 42 años, es nuestro deber como representantes de cada departamento, de cada rincón de nuestra amada provincia, rendir un justo homenaje a esta mujer, que hasta el día de hoy sigue Malvinizando en cuanta escuela, salón vecinal, comuna o ciudad es convocada.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.22 - Se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “1ª Jornada Provincial de Recursos Humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, a realizarse en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychu, el día 11 de abril del corriente año.
Segundo: Comuníquese a la Asociación Civil jcl Gualeguaychu y a la Consultora Molina y Asociados de la ciudad de Urdinarrain.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.23 - Se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la cuidad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024.

Segundo: Comuníquese, etc.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.6.24 - Se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho, teniendo en cuenta la cantidad de pacientes de la Junta de Gobierno como también en zonas aledañas.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.25 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP N° 76 “Maipú” de la Ciudad de Santa Elena.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes, en la Escuela NEP N° 76 “Maipú”, de la ciudad de Santa Elena.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.26 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano, disponiendo medidas que permitan a través de los organismos responsables y competentes, mitigar los devastadores efectos en el rodeo vacuno regional y en la rentabilidad de los productores involucrados.

F U N D A M E N T O S


La garrapata es un viejo mal conocido por la provincia de Entre Ríos, ya que su presencia ha sido permanente y las múltiples acciones de los organismos definidos como brazos ejecutores de las campañas de prevención y lucha evidentemente no llegan a contener el crecimiento de este gravoso flagelo.

Este parásito por su acción hematófaga (se alimenta de sangre), produce debilitamiento, pérdidas de peso y menor fertilidad, ya que cada animal puede perder entre 40 y 50 litros de sangre y entre 40 y 60 kg de peso por año, o directamente mortandades derivadas de las enfermedades que forman el “Complejo Tristeza del Bovino” que son transmitidas por este parásito.

Los estudios que definen la zona de mayor riesgo para nuestra provincia señalan a los departamentos Feliciano, La Paz, Concordia y Federal; en lo que respecta a Feliciano las zonas más riesgosas son Basualdo, Chañar, Manantiales y Ejido. Las razones para esta distribución son por un lado climáticas, ya que el norte entrerriano es de clima subtropical sin estaciones secas (es caluroso, húmedo, con lluvias que se producen durante todo el año y pasan los 1.200 mm anuales). El invierno es suave, las heladas son poco frecuentes y predominan los vientos del norte, este y noreste lo que favorece el desarrollo de la garrapata.

En el marco de las campañas de erradicación de este parásito nuestra provincia definió a través de la Resolución 426/2017 del Ministerio de Producción los actores del sistema de vigilancia: Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); Gobierno de la provincia de Entre Ríos; Fundación para la Lucha Contra la Fiebre Aftosa de Entre Ríos (FUCOFA) y Productores.


En dichos documentos se relata la tarea realizada en el transcurso de los años 2004 al 2016, donde se realizaron aproximadamente 50 reuniones de Comisión Mixta Operativa, conformado por Provincia, SENASA, FUCOFA y Productores, en la cuales se definieron en forma conjunta los lineamientos y acciones a desarrollar, en concordancia con la normativa de SENASA.

En Marzo del Año 2004 se firmó un Convenio de Reciprocidad con el SENASA y un acuerdo complementario con FUCOFA por el cual se delegó a esta fundación la parte operativa del Plan de Lucha Contra la Garrapata, además se creó la citada Comisión Mixta Operativa como organismo de conducción del programa, por lo tanto, la provincia no está ajena al monitoreo y la implementación de medidas de control y erradicación.


A estas consideraciones que reflejan la puesta en marcha de un plan destinado a erradicar la garrapata de nuestro territorio, también hay que sumar la proliferación de parásitos provenientes de la provincia de Corrientes, donde especialmente en la zona sur se reconoce la presencia permanente de la garrapata, de allí que el tránsito de tropas de ese origen contamina el rodeo de la región norte entrerriana.


De acuerdo a las manifestaciones de los representantes de las organizaciones rurales de la zona como Federación Agraria Argentina, Coninagro y Farer, además de la mencionada FUCOFA, hay un perjuicio importante para toda la producción ganadera que ya está diezmando el rodeo regional, se agrega la parálisis en la circulación de hacienda y su comercialización, lo que redunda en quebrantos importantes en muchos productores; quienes además de las pérdidas por mortandad de hacienda, deben hacerse cargo de los tratamientos sanitarios respectivos con un nuevo perjuicio económico, los que además tienen efectos mínimos ya que el parásito viene generando resistencia a las aplicaciones.


Por eso instamos al Poder Ejecutivo a que tome una rápida intervención y produzca a la brevedad medidas de diverso tipo para recuperar la normalidad en la actividad ganadera de gran parte del departamento Feliciano, es imprescindible la presencia de personal técnico capacitado y la disposición de recursos económicos ante los graves perjuicios que está provocando la parálisis de gran parte del sector ganadero, como así también programas de capacitación a los productores que se encuentran indefensos ante una situación endémica.

Gladys E. Domínguez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.27 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros. 

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por finalidad que el Poder Ejecutivo Provincial, por medio de la Dirección Provincial de Vialidad (DPV), pueda considerar la obra de repavimentación de la Ruta Provincial N° 23 Tramo: Pronunciamiento-Caseros como parte de la ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento”. 

Las localidades de Pronunciamiento y Caseros están unidas por la R23, con una extensión de 14 kilómetros, en los cuales son varios los tramos donde el estado de la capa asfáltica se encuentra en muy mal estado producto de las roturas. 


Hay que recordar que por medio de la Licitación Pública N°: 26/21 -Expediente: 159137- la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) llevó a cabo la contratación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento”, resultando adjudicada la empresa Constructora Dos Arroyos S.A., siendo la fuente de financiamiento un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID 4841 / OC – AR) otorgado al gobierno provincial con intervención del Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional (FFFIR).

En este sentido, es importante mencionar que el Ley Nº 6351/79, que brinda el marco normativo que rige los aspectos inherentes a la Obra Pública en la Provincia de Entre Ríos, en su artículo 12° deja establecido que las contrataciones que se realicen por medio de licitaciones públicas pueden tener su ampliación, siempre y cuando los trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución, no hubiesen sido previstos en el proyecto. Y que el importe de estos trabajos no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) del total del monto contratado. También queda plasmado en el Decreto Nº 958/79 reglamentario de la ley que la excepción antes mencionada es susceptible de contratarse directamente. 


La R23 es una vía troncal para el desarrollo productivo y social del Departamento Uruguay, por lo que consideramos imperioso poder priorizar esta obra para ser tenida en cuenta a la hora de autorizar la ampliación de la que está en marcha. 


Es significativo resaltar que los presidentes municipales de Pronunciamiento, Caseros y San Justo manifestaron la necesidad de realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno Provincial para mejorar las condiciones de la R23 en el trayecto en cuestión (adjunto notas), ya que el estado del mismo ha generado reiterados reclamos de los vecinos y usuarios de esta ruta y agregan que, atendiendo esta situación, también se colaboraría con la seguridad vial necesaria para todos los que transitan la R23, ayudando así a prevenir potenciales accidentes viales.


Es sabido que la obra de recuperación del tramo Pronunciamiento-Caseros no estaba prevista en el proyecto de la obra en curso, pero consideramos indispensable que estos trabajos se puedan contemplar y ejecutar como complemento, lo que le posibilitaría al Departamento Uruguay contar con una ruta de 38 km de extensión en muy buenas condiciones de transitabilidad.

Marín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

4.6.28 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe sobre aspectos inherentes a la actual situación epidemiológica producto del brote de dengue en la provincia de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Informe cuál es la situación epidemiológica actual del dengue en la provincia de Entre Ríos, especificando la cantidad de casos por departamento, así como también la cifra de fallecidos como consecuencia de dicha enfermedad. 

2) Detalle las acciones de prevención y control del dengue que se están llevando a cabo desde el Gobierno Provincial.

3) Señale si se está accionando en forma conjunta con los diferentes gobiernos municipales; en caso de que la respuesta sea positiva, especifique dichas acciones.

4) Informe si se ha destinado o se tiene previsto destinar fondos o insumos hacia las jurisdicciones municipales para poder llevar adelante una campaña in situ de lucha contra los mosquitos que propagan dichas enfermedades. 

5) Señale si la provincia de Entre Ríos, a través de su representante Dr. Carlos Guillermo Grieve, ha sido convocada a participar en el Consejo Federal de Salud (COFESA) a los efectos de abordar la situación epidemiológica nacional y adoptar medidas comunes de prevención y vigilancia, bajo la rectoría del Ministro de Salud de la Nación. 

6) Consigne si se ha implementado o se tiene planificado llevar adelante una campaña de información pública sobre la prevención de las enfermedades transmitidas por el mosquito Aedes Aegypti. 

Gladys E. Domínguez. Patricia T. Díaz. Nancy S. Miranda.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.6.29 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe respecto a la situación y estado actual de las acciones entorno a la Mesa Provincial de Primera Infancia, así como de las acciones que fortalecen la aplicabilidad de la Ley Nacional 27.611 de “Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia”, conocida como Ley 1000 días.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1. Qué medidas y/o acciones está realizando en el gobierno provincial en el marco de la aplicación de la Ley Nacional 27.611 de Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia (Ley 1000 días). 

2. Informar si existe en la actualidad trabajo articulado entre el gobierno provincial con el gobierno nacional y los gobiernos locales en materia de primera infancia. Desarrollar en caso de corresponder. 

3. Informar el estado de situación de la Mesa Interministerial de Primera Infancia y las Mesas Locales de Primera Infancia. 

4. Informar si el gobierno provincial está trabajando con UNICEF Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en la temática de niñez. 

5. Informar estado actual del Registro Único de Centros de Desarrollo Infantil de Entre Ríos (RUCEDIER). 
Martín H. Oliva. Juan P. Cosso. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.6.30 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos puntos respecto sobre la Ley Nº 10.860, Plan Rector de lucha contra el mosquito Aedes Aegypti para la prevención de dengue, zika y chikunguya.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Informe si la Ley 10.860, que aprueba el Plan Rector de Lucha Contra el Mosquito Aedes Aegypti para la Prevención de Dengue, Zika y Chikunguya, ha sido reglamentada y se encuentra en estado de ejecución.

2) En caso de que la Ley 10.860 no haya sido reglamentada, informe las razones por las cuales no se ha avanzado en ello.

3) Sin perjuicio de su efectiva reglamentación, la Ley 10.860 es operativa en muchos de los aspectos incluidos es su articulado y anexo. En tal sentido, solicitamos que el Poder Ejecutivo informe:

a) Teniendo en cuenta el brote epidémico que nos encontramos atravesando en la Provincia de Entre Ríos, indique si se llevan adelante campañas de difusión, prevención y atención a nivel provincial para el control de los mosquitos del tipo Aedes Aegypti, que difundan sus efectos en la población y los resultados de las acciones realizadas desde el Estado provincial.

b) Indique si se ha puesto en funciones al Comité de Seguimiento referido en el Artículo 2° de la Ley 10.860, y quienes lo integran.

c) Informe si se ha implementado un sistema de monitoreo y evaluación de acciones realizadas, cuáles han sido los resultados obtenidos respecto del control de criaderos, implementación de campañas de eliminación de elementos en desuso (descacharrización), manejo responsable en el uso de insecticidas, campañas intersectoriales entre organismos del propio Estado provincial, de los Municipios y ONG con objetivos en común. Informe si llevan adelante una organización sistemática de la información para la toma de decisiones, y si esos resultados han sido publicados.

d) Informe qué acciones de vigilancia epidemiológica, capacitación al personal, y promoción de hábitos tendientes a la prevención se han realizado. Indique asimismo qué actividades en materia de vigilancia epidemiológica y entomológica, capacitación en atención del paciente, descentralización del diagnóstico de laboratorio, comunicación social, educación ambiental y participación comunitaria se han desarrollado.

e) Informe si se han dictado normativas administrativas a los efectos de cumplir con las adecuaciones presupuestarias establecidas en el Artículo 3° de la Ley 10.860, y si se ha coparticipado a los Municipios y Comunas las sumas de fondos provenientes de la aplicación del régimen sancionatorio previsto por la mencionada norma y de aquellos aportes públicos o privados dirigidos a cumplir los fines de la Ley, Artículo 4°.

f) Informe, en el caso de encontrarse reglamentado, cuál es el procedimiento administrativo establecido para la imposición de las sanciones que resulten aplicables y cuántas multas se han aplicado en virtud de lo establecido en la citada Ley 10.860 y por aplicación del Anexo, Capitulo III. Detalle cuántos fondos se han recaudado por aplicación de la norma citada, desde que la misma es aplicable.

g) Informe cuáles Municipios y Comunas han adherido a la Ley 10.860. h) Informe si se ha realizado un mapa o identificación geográfica de zonas de la provincia consideradas de riesgo por la presencia de los vectores de dichas enfermedades.

4) Informe si desde el Ministerio de Salud de la Nación se han implementado acciones en la provincia cuyo objeto sea informar, como así también acompañar en términos de financiamiento a programas vinculados con la temática.

5) Informe sobre las gestiones realizadas ante el Consejo Federal de Salud (COFESA) para solicitar la asistencia financiera, técnica y operativa del Estado nacional en el marco del brote epidémico.

6) En relación al Departamento Villaguay, informe la metodología adoptada a nivel provincial para contabilizar los casos confirmados de Dengue.

Juan P. Cosso. Martín H. Oliva. Juan D. Conti.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.6.31 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe si el Gobierno Provincial ha recibido ejemplares de libros del Programa Nacional “Libros para Aprender”, para ser distribuidos en alumnos y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1.- Informe si el Gobierno Provincial ha recibido ejemplares de libros del Programa Nacional “Libros para Aprender”, para ser distribuidos en alumnos y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial. 

2.- Informe las últimas acciones de representantes provinciales en la Comisión Asesora Nacional (CAN) y Comisión Asesora Provincial (CAP) conformadas para la implementación del Programa “Libros para Aprender”. 

3.- En caso de no haber recibido libros, informe qué medidas se tomaron o se tomarían para garantizar el suministro de dicho material pedagógico en las escuelas entrerrianas. 

Martín H. Oliva. Juan D. Conti. Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.6.32 – Se solicita al Poder Ejecutivo informe si fue notificado de la reducción de la frecuencia aérea de la ruta Buenos Aires – Paraná y si fuera el caso, si se explicitaron los motivos y si dicha reducción fue convalidada por el gobierno provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Si el Poder Ejecutivo fue notificado de la reducción de la frecuencia aérea de la ruta Buenos Aires – Paraná y si fuera el caso, si se explicitaron los motivos y si dicha reducción fue convalidada por el gobierno provincial.

2) Si se han iniciado gestiones para la restitución de las frecuencias en la ruta antes mencionada. En caso afirmativo cuales fueron y si tuvieron algún resultado.

3) Informar si existe un análisis pormenorizado de las pérdidas que genera en los respectivos sectores involucrados, la disminución de las frecuencias aéreas.

Claudia F. Silva. Juan D. Conti. Martín H. Oliva. 

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
5.1 - Se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria.

Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria, expediente Nº 14.900.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria, con número 29.305 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la realización del VIII Congreso Ovni Internacional, que habrá de desarrollarse durante los días 17,18 y 19 de mayo de 2024, en la ciudad de Victoria, bajo el lema “Los experimentadores - La ciencia se pronuncia”.

Segundo: Comuníquese a la Presidente Municipal de la ciudad de Victoria, Isa Castagnino, al Director Municipal de Turismo Sr. Gustavo Motta y al Comité Organizador del Congreso.

Víctor H. Zanzberro.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena, con número 29.315 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 4º edición de la “Maratón por Gisela”, evento solidario y deportivo en memoria de Gisela López, víctima de un femicidio en el año 2016, que se llevará a cabo el 22 de abril del corriente, en la localidad de Santa Elena.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente de la Asociación Civil Gisela López, Gabriel López.

Patricia T. Díaz

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, reunida el 19 de marzo de 2024, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 12.094, 12.607 (unificado con expediente números 12.392, 12.514, (unificado con expediente 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12.703, 12.745, 13.092 y 23.236, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs.: 12.094, 12.607 (Unificado con Expedientes Nºs. 12.392, 12.514, 12.478, 12.461, 12.420, 12.480 y 12.393), 12.664, 12703, 12.745, 13.092 y 23.236.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, 19 de marzo de 2024

Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz. José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes referenciados.
6.2 – Se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria, expediente Nº 14.900.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 14.900 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducida.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

“Emergencia Alimentaria”

Artículo 1°: Declaración de emergencia. Plazo. Objeto. Declárase el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos hasta el día 31 de diciembre de 2024, con el objeto de garantizar la atención básica de la alimentación a través de la provisión de alimentos de calidad y la nutrición adecuada, priorizando la atención de la población en situación de vulnerabilidad social y en riesgo de subsistencia, mediante la habilitación de procedimientos administrativos expeditivos para la adquisición oportuna de alimentos, insumos de uso alimentario y enseres necesarios para su elaboración.

Artículo 2°: Autorización. Autorícese al Poder Ejecutivo, en el marco de la presente ley y sólo respecto de los bienes indicados en el artículo anterior, a tramitar los procedimientos por el sistema de contrataciones directas, con arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Artículo 3°: Ampliación Presupuestaria. Dispóngase un incremento de los créditos y partidas presupuestarias vigentes para las políticas alimentarias y en consecuencia autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las ampliaciones y modificaciones al Presupuesto en ejecución, debiendo dicho incremento alcanzar como mínimo al cincuenta por ciento (50%).

Artículo 4°: Creación Mesa de Diálogo Social. Créase la “Mesa de Diálogo Social” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano como órgano de participación y consulta para la aplicación de la presente.

Artículo 5°: Funciones de la Mesa de Diálogo Social. La Mesa se reunirá al menos una vez por mes y tendrá las siguientes funciones:

a) El análisis y diagnóstico de la situación alimentaria de la Provincia de Entre Ríos;

b) La formulación de propuestas relacionadas a la implementación de políticas públicas que tengan por objeto garantizar los derechos protegidos por la presente Ley;

c) Propiciar la firma de convenios de cooperación para la aplicación de la presente Ley por parte del Poder Ejecutivo.

Artículo 6°: Composición. Dicha Mesa estará integrada por:

a) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Humano;

b) Un (1) representante del Ministerio de Salud;

c) Un (1) representante del Consejo General de Educación;

d) Cuatro (4) representantes del Poder Legislativo de la Provincia, uno por la fuerza política con participación mayoritaria de la Honorable Cámara de Senadores; uno por la primera minoría de la Honorable Cámara de Senadores; uno por la fuerza política mayoritaria de la Honorable Cámara de Diputados y uno por la primera minoría de la misma Cámara;

e) Un (1) representante de la Universidad Nacional de Entre Ríos;

f) Un (1) representante de la Universidad Autónoma de Entre Ríos;

g) Un (1) representante de las organizaciones inscriptas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Economía Popular creado por Ley Nacional N° 27.453;

h) Dos (2) representante de la Mesa Contra el Hambre de Entre Ríos.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de abril de 2024
Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para hacer unas pequeñas reflexiones respecto de este proyecto que fuera enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, que tiene que ver con la declaración de la Emergencia Alimentaria. Esta ley se enmarca en una situación muy compleja que vive la Provincia de Entre Ríos, que se vio afectada, apenas iniciamos esta gestión en diciembre del año 2023, por efectos climáticos, por inundaciones, por tormentas muy importantes que afectaron a varias ciudades de nuestra provincia, y que afectaron directamente en la existencia de alimentos y demás enseres que estaban previstos en el Ministerio de Desarrollo Humano para atender estas situaciones.


Amén de esto, el proceso inflacionario que afecta directamente los precios de todos los bienes e insumos adquiridos desde el Estado, los procesos de compra tienen sus tiempos legales que hacen que por ahí no se llegue en la medida precisa y haga que muchas de las licitaciones puedan caer, al quedar desfasados en los precios de licitación.


Este es un proyecto que en principio preveía solamente dos artículos que son: la declaración de emergencia y, por otro lado, la habilitación al Poder Ejecutivo para que haga compras directas. Fruto de la discusión, de los aportes y de algunas áreas críticas que hemos recibido desde el bloque opositor, y en esto de valorar los espacios democráticos para poder discutir aquellas cosas que conciernen a la realidad de todos los entrerrianos, han surgido modificaciones que las hemos ido consensuando dentro del trabajo en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, también con funcionarios del Poder Ejecutivo y con los legisladores de la oposición, que han dado lugar a modificaciones importantes e interesantes que nosotros creemos que son valiosas, sin perder el espíritu de esta medida que nos solicita el Poder Ejecutivo, que es darle herramientas que atiendan con rapidez a la posibilidad de compra, fundamentalmente, de alimentos, también permitieron que se enriquezca este proyecto y que se pueda generar algunas modificaciones, como prever la ampliación de la partida presupuestaria con un mínimo de un cincuenta por ciento, y también generar un espacio, una Mesa de Diálogo Social, por supuesto en el marco de la democracia son siempre bienvenidos,


Así que en lo personal y desde nuestro bloque, agradecer el trabajo conjunto. También agradecer los aportes que vinieron desde el bloque opositor, y la predisposición de la señora Ministra de Desarrollo Social, Mónica Berisso, aquí presente, y todos sus funcionarios, para poder disponer de estas modificaciones, que van a permitir acentuar una política muy cercana con el entrerriano, y muy descentralizada. Porque debemos decir que el aporte que llega a todos los rincones de la Provincia, a todas las ciudades, Juntas de Gobierno y Comunas, sin distinción de partidos políticos, han permitido que, aún en el marco de muchas restricciones, se hayan aumentado, por ejemplo, el monto de las tarjetas de riesgo social en un cuatrocientos por ciento en lo que va del año, y se hayan aumentado las partidas para la atención de comedores escolares y de comedores comunitarios en un setenta y cinco por ciento.


Siempre decimos que no alcanza, pero hay una orientación que estamos haciendo desde la gestión y estas medidas, esta ley que estamos sancionando en acuerdo y con el aporte de todos los señores Senadores, va a permitir dar una mejor herramienta para atender con mayor eficiencia y mayor eficacia las políticas alimentarias implementadas por nuestro gobierno.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidenta, en primer lugar quiero destacar la voluntad de nuestro bloque, por sobre todas las cosas, en brindar esta herramienta sumamente importante para el gobierno provincial, y también agradecer al bloque del oficialismo por haber tomado todo lo que tiene que ver con los aportes que hicimos nosotros en el trabajo en comisión.


Por un lado quiero destacar que siempre el diálogo ha sido base de nuestra manera de trabajar, lo hicimos en la Ley de Ministerios, lo hicimos en la Emergencia Educativa, lo hicimos en el tratamiento del Código Fiscal, en la Emergencia de Obras Públicas, y también lo hicimos ahora; hablamos con distintos actores, generando canales para que esta ley se pueda llegar a aprobar.


Destacar nuestros aportes, que tomamos mucho de un proyecto que es de autoría de la Diputada Laura Stratta, por el cual nosotros agregamos estos dos artículos que tienen que ver con la declaración de emergencia y la habilitación para lo que tiene que ver con la manera de contratación y de compra, y agregamos la creación de una Mesa de Diálogo Social que involucra a distintos actores institucionales, a las organizaciones sociales, a las universidades. Esta es una incorporación que no es caprichosa, sino que por el contrario, hace partícipes a todos aquellos que están día a día peleando en las calles contra el hambre, contra la desigualdad, que no lo están haciendo ahora sino que lo vienen haciendo desde siempre, y quien mejor que ellos de manera mancomunada con el Estado para llegar a cada rincón donde se necesita ni más ni menos que comida.


Adelanto que, también, nuestros aportes originales agregaban un registro de comedores, eso lo planteaba la iniciativa original y en este sentido se decidió obviar para tratar de llegar a un acuerdo, pero adelantamos que vamos a trabajar muy fuertemente en un nuevo proyecto de ley para que ese registro, luego del debate y del consenso, se pueda llevar a cabo porque entendemos que tanto la mesa de dialogo como ese registro, lo que hacen es dar transparencia a todo lo que tenga que ver con la política alimentaria.


Por otro lado, lo que tiene que ver a lo parlamentario, no puedo dejar de observar que llevamos ciento veinte días y hemos tratado la mayoría de las leyes, sobre tablas. Sabemos aquí que el tratamiento sobre tablas es una excepción, no es la regla. Entiendo y en ese entendimiento que el gobierno debe necesariamente ordenar y establecer cuáles son sus prioridades, porque venimos ya de emergencia en emergencia, lo que resulta sorpresivo es que hoy estamos tratando a ciento veinte días de gestión, la emergencia alimentaria cuando, por otro lado, se le dio media sanción en la Cámara de Diputados a una Ley de Transición de Gobierno que recién va a estar operativa dentro de tres años. Me parece que habría que ir ordenando algunas prioridades, sobre todo porque al Senado, y sobre todo a este bloque se nos vienen pidiendo emergencia tras emergencia, que es una cuestión que demanda ciertas tareas y ciertas labores que creo que las hemos cumplido siempre con responsabilidad.

Y por otro lado, al Presidente Milei, que es el principal responsable del descalabro económico que se está generando en la provincia y en el país, lo puede esperar hasta mayo para que después en un toma y daca, en lo que tenga que ver con el Pacto de Mayo, pueda llegar a mandar los fondos que necesitan. Me voy a tomar la licencia de repetir lo que dijo hoy una compañera, cuando nos reunimos en la mesa contra el hambre; es muy gráfica la situación, en lo que tiene que ver que la provincia le reclama, de hecho lo ha hecho, le reclama a Nación por rutas, por puentes, por energía, por fondos para la Caja de Jubilaciones, eso está muy bien, pero en ningún momento escuchamos que la provincia, ejerciendo su representación de los entrerrianos, le pida a la Ministra Pettovello por alimentos que se le vienen retaceando a todos los actores sociales, o que se reclame por el cierre de áreas de Agricultura Familiar, que era un actor fundamental para la asistencia de los comedores, eso no se lo ve en la agenda provincial y creo que eso es preocupante,


Entendemos que esta herramienta, sin dudas, va a permitir comprar alimentos rápidamente y poder evitar todo lo que es la burocracia administrativa, pero también tenemos que observar que también era importante en su momento cuando aprobamos la emergencia en obras públicas, levantar los embargos para que las obras se reiniciaran. Antes era la emergencia educativa para que las escuelas se pudieran reparar, y a la fecha no hemos visto que en nuestros departamentos haya resultados concretos sobre eso, por eso es que bregamos para que, aprobada la emergencia alimentaria, rápidamente se compren los alimentos y se pueda llegar a distintos puntos de la provincia. Los mayores reclamos que tenemos nosotros como Senadores en su mayoría vienen de Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno.


Nosotros acompañamos de manera muy responsable, entendemos la gravedad de la situación, la inflación, el aumento de tarifas. La recesión golpea y siempre golpea donde más duele.


La verdad que a nosotros no nos gusta mirar por el espejo retrovisor como sí muchas veces hemos tenido, en actos públicos, que verlo hacer al Gobernador. También los fundamentos del proyecto de ley que estamos tratando, también hablaban de cuestiones de hechos de gestiones anteriores, y la realidad, me parece que hay que destacarlo, que la gestión anterior solamente mandó dos emergencias. Una fue por decreto, que fue por el tema del incendio de las islas, y la otra fue en un momento, creo de los más difíciles de la Argentina, cuando no se sabía si la provincia iba a poder pagar los sueldos, no por decisiones políticas sino por miedo a una enfermedad como fue el Covid. Ahí se mandó una ley de emergencia, yo era Diputado y en ese momento de esa emergencia, la mano la levantamos el oficialismo solo, por eso destaco tanto la voluntad de nuestro bloque.


Simplemente, para ir terminando, destacar por otro lado que nosotros venimos ya de un tiempo a esta parte viendo en ciertos sectores una discursiva que tiene que ver con que si nosotros no acompañábamos la Ley de Ministerios, el gobierno no se podía organizar; si no acompañábamos la emergencia educativa, las clases no empezaban; si no acompañábamos la emergencia de obras públicas, se inmovilizaban las cuentas de la provincia; si no acompañábamos la emergencia alimentaria, no se le podía dar de comer a la gente. Claro, nosotros acompañábamos y brindábamos las herramientas, pero no cogobernamos la provincia.

Ante cada emergencia, nosotros sabemos que estamos asumiendo una gran responsabilidad ante la gente, ante la población, y también entendemos que la emergencia siempre habilita otros mecanismos que no son los normales de la administración pública, y ahí es donde nosotros también tenemos como poder la obligación de ejercer el contralor. Por eso es que somos tan insistentes que ante cada proyecto se nos den los tiempos y el respeto necesario para poder trabajarlo, estudiarlo y eventualmente votarlo como lo vamos a hacer hoy; siempre poniendo por encima el interés de los entrerrianos y en particular, hoy, a los que más lo necesitan que son aquellos que la pelean día a día en comedores, en merenderos, en las iglesias, y en cuanto lugar donde sea que haya una mano solidaria para darle alimento a alguien.

Así que adelantor nuestro voto favorable y más que nada agradecer que se haya tenido en cuenta el trabajo que hemos hecho y destacar la labor de la mesa contra el hambre que estuvo reunida con nosotros hoy, del proyecto que se estaba trabajando en la Cámara de Diputados y de la buena voluntad del oficialismo por tomar las ideas que hemos aportado.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, simplemente para hacer un repaso del contexto en el que vamos a tratar esta iniciativa y después hacer dos referencias específicas a lo que fueron, a lo que constituyeron nuestros aportes a esta iniciativa concreta. 

La situación de contexto, más allá de las inclemencias vinculadas con el clima, tiene que ver con la puesta en marcha del plan de gobierno a nivel país, con la puesta en marcha de la motosierra, de los recortes fiscales, de los recortes sociales, de la mega devaluación del ciento veinte por ciento, del incremento de las tarifas y de este desborde tremendo de precios. Todas estas medidas que se tomaron tienen efectos, tienen impacto, son la causa del desplome de los ingresos, de la tremenda recesión que padecemos, del incremento de la desocupación, de que estemos discutiendo acá no el derecho a una alimentación sana, nutritiva, de calidad, sino el derecho a que la gente no pase hambre, porque estamos discutiendo eso.
Todo este esfuerzo, todas estas medidas, que con mucha habilidad las presentan como inevitables, como necesarias, con la promesa de un mejoramiento que, lamentablemente, desde nuestro espacio no las estamos ni viendo ni vislumbrando. Estas promesas de mejora, más bien nos traen a la memoria frases muy conocidas por nosotros como que “hay que pasar el invierno”, que “los brotes verdes aparecen en el segundo semestre” y nosotros vemos la cosa complicada. 

Por eso, a la iniciativa del Poder Ejecutivo, que consistía en la declaración de la emergencia, este es el objeto de la norma, establecer un plazo, y la autorización para agilizar todos los procedimientos de compra de alimentos, de insumos alimentarios, le incorporamos dos cuestiones que -a nuestro juicio- son centrales. No sólo se trata de agilizar los procedimientos de compra, sino que el programa de gobierno vigente, el presupuesto, tiene que tomar razón de este contexto y la ampliación de las partidas presupuestarias que financian las políticas de emergencia alimentarias para comedores y merenderos ameritan un refuerzo. Ese refuerzo, como mínimo, tiene que ser del cincuenta por ciento. Nosotros creemos que tiene que ser inclusive mayor. Este es uno de los motivos que impulsó la incorporación concretamente del artículo 3º del proyecto. 

A nosotros no nos cabe duda de que al presupuesto hay que actualizarlo, y hay que asegurar la actualización periódica para que el financiamiento que se destina a la compra de alimentos no pierda contra la inflación. Esto, como decía anteriormente, es la punta del ovillo. La cuestión de una buena alimentación ya es más compleja. 

Y el otro elemento que nosotros impulsamos, y de común acuerdo introdujimos en este despacho, es la creación de la Mesa del Diálogo Social. Acá, concretamente quiero destacar, remarcar, la labor de las organizaciones sociales que con mucho esfuerzo trabajan en comedores, en merenderos, en talleres para los chicos, porque son cada vez más las familias que concurren a los comedores, a los merenderos, porque hay trabajos que se pierden, porque hay precios que aumentan, porque la ayuda, la solidaridad son absolutamente imprescindibles y ahí, en el territorio, están las organizaciones sociales.

Hoy lo charlábamos con las organizaciones que integran la Mesa contra el Hambre y coincidíamos que estas organizaciones contribuyen a la paz social y la sostienen. 

Nosotros creemos y confiamos en este instituto de la Mesa del Diálogo, porque más allá de la representación del Ministerio de Desarrollo Humano -en cuyo ámbito va a funcionar la Mesa-, del Ministerio de Salud, del Consejo General de Educación, de las universidades, van a estar los representantes de las organizaciones inscriptas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Economía Popular y van a estar los representantes de la Mesa contra el Hambre.

A nosotros concretamente nos parece que el consenso respecto de estas dos incorporaciones le da un volumen y una sustancia a este proyecto de ley que nos parece vale la pena destacar.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, voy a ser breve, porque los Senadores Cosso, Vergara y Sanzberro ya han expresado todo.

Lo que sí voy a decir es que no es fácil consensuar y la gente pide que consensuemos y dialoguemos; nosotros estamos consensuando y dialogando. Eso que decía Senador Cosso de la técnica legislativa me parece que ya está. Hemos dado todas las emergencias, hemos acompañado en todo y lo primero que quiero decir es que probablemente queramos empezar a ver la mejora. No es que ahora alguien descubrió la pólvora, viene de antes, que es necesaria en las escuelas, tenemos ahí una cuestión con la Ley Fiscal que los Senadores conocemos bien, pero voy a reafirmar eso.

Con respecto a la emergencia alimentaria, yo intercambiaba opinión con los Senadores y con algunos integrantes del Poder Ejecutivo, no puede ser solamente el permiso para comprar más, que lo tiene que tener. Y aquí hago una aclaración; cuando yo era Intendente pedí lo mismo y mi bloque más el bloque de Cambiemos acompañó eso, por eso quiero deslizar un concepto, que es el de la coherencia. Uno tiene que tener coherencia, es el primer concepto, la coherencia de haber pedido, haber recibido y en este contexto tratar de entender la herramienta que necesita un Ministerio o el Poder Ejecutivo.

Al asumir yo desarrollé un Programa Municipal de Primera Infancia y creé la Dirección de Nutrición y Seguridad Alimentaria. Cuando uno analiza eso, y en el proyecto original del Poder Ejecutivo se mencionaba el artículo 24° de la Constitución que habla de la alimentación y –con su permiso señora Presidente- voy a tomar una parte de aquel proyecto inicial que mando el Poder Ejecutivo ya que tomó un buen concepto de la FAO que cito: “Se entiende que existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento el acceso físico, social y económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades y preferencias alimentarias para llevar una vida activa y sana”.

Por eso está el pedido de informes, no cuestionando lo que pueda estar haciendo el Ministerio sino –porque pareciera que nosotros viniéramos a descubrir algo pidiendo esta Mesa de Diálogo, que la considero fundamental- porque ya se trabajaba entre los ministerios en la primera infancia y se tocaban distintos aspectos, entre ellos la nutrición. 

Cuando hablo de seguridad alimentaria no hablo solamente que se le dé el bolsón al que lo necesita -estoy convencido que están trabajando en la primera infancia, que este gobierno ha seguido la línea de trabajo de cuidar a la primera infancia- entendiendo que no solamente hay que darle de comer a ese chico, sino que hay que darle un cuidado lúdico, cognitivo y del entorno.

Entonces, lo que yo quiero pedir es que nosotros entregamos la herramienta de la compra, la entiendo, porque yo la pedí como Intendente, no tengo objeción. Pero pienso que esto de las emergencias ya está.

Trabajemos integralmente, abordemos la primera infancia, seguro que recibiremos el informe de todo el trabajo que están haciendo todos los Ministerios de nuestra Provincia por los chicos, estoy convencido que lo están haciendo. Vamos a acompañar todo lo que tenga que ver con eso, porque nos preocupa la primera infancia, la seguridad alimentaria. Y ahí entiendo que las organizaciones sociales son determinantes, por ejemplo el Ministerio puede llamar a Bromatología y a Alimentación -dos de las Facultades de la UNER- y armar módulos de acuerdo a las necesidades que tiene el individuo. Eso es seguridad alimentaria y hacer un abordaje integral.

Creo que faltan cosas en la Provincia, también en mi ciudad y entendiendo que la alimentación no es solamente para el pobre, porque hay muchos pobres que no tienen hambre, pero que quizás los alimentos no tengan todos los macro y micro nutrientes que tienen que tener.

En síntesis, lo que quiero decir, es que la emergencia ya está. Nosotros hemos acompañado, pero de aquí en más debemos manejarnos de otra forma y tenemos que empezar ver los resultados. Coincido que muchas de las cosas que nos pasan en la Provincia son consecuencia del gobierno nacional, pero nosotros acá no queremos entregar un instrumento para que vayamos a  comprar bolsones de alimentos, eso no, más allá de que hagamos eso.

Por eso la importancia de la Mesa y la defendí cuando hablaba con integrantes de nuestro bloque, porque eso hace al enriquecimiento o llevar adelante el cuidado de la población que estoy seguro –insisto- que la Ministra Berisso, el Ministro Grieve o desde el Consejo General de Educación están haciendo. Nos comentarán el cómo en la respuesta al pedido de informes. 

No solamente demos de comer, cuidemos a los adultos mayores, a la primera infancia, porque el chico que no recibe lo que tiene que recibir por  parte nuestra no le va ir bien, entre los cuarenta y cinco días y los cinco años es cuando se forma el cerebro de un niño, que hace que esté en mejores condiciones de llegar en a la primaria y a la secundaria.
Entiendo que en el espíritu de este despacho que tanto los Senadores Vergara, Cosso y Sanzberro han explicado, no sólo queremos darle el instrumento para comprar comida, sino que nos preocupemos por la primera infancia, por los adultos mayores, -mi obsesión es el tema de la primera infancia-, por eso decía que argumentalmente venimos con una línea de coherencia que defendemos hoy acá. 

Señora Presidente, estimados colegas, vamos a acompañar con el voto, pero trabajemos con la integralidad de las personas que tienen hambre o necesidades en nuestra Provincia.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.3 – Se declara de interés la propuesta Jornada 10° Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la propuesta Jornada 10º Encuentro Intereses Saludable – Integrador, “No al Sedentarismo si al Movimiento” “Por una Vida-Ambiente Saludable”, “Disfrutemos en Familia”, que se desarrolló el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú, y el 4to Encuentro Saludable “Día Mundial de la Salud”, realizado el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.917.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Se declara de interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos”, que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.918.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del XV Encuentro Internacional de Baterías, Batucadas y Pasistas “Roberto Sciutto”, que se llevó a cabo en la ciudad de Gualeguay durante los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024, en las instalaciones del Corsódromo Ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.920.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “XX Expo Provincial de la leche y XI Expo Jersey Entrerriana” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, los días 3, 4 y 5 de mayo de 2024, expediente Nº 14.922.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay, expediente Nº 14.923.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador, expediente Nº 14.924.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.9 – Se declara de interés legislativo la “Reunión 138° de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50° Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Reunión 138º de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50º Aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón, expediente Nº 14.925.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.10 – Se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.928.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.11 - Se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente Nº 14.929.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.12 - Se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19,20 y 21 de abril.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19, 20 y 21 de abril, expediente Nº 14.931.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.13 - Se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el ciclo de escritoras entrerrianas “Ellas Presentan”, expediente Nº 14.932.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.14 - Se declara de interés cultural la 10° Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la 10º Muestra del artista visual Francisco Menescardi, a inaugurarse el sábado 27 de abril en la Casa del Bicentenario de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.933.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.15 - Se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevara a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la Ciudad de Colón, Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la tercera edición de la “Feria Binacional de la Industria y Producción”, que se llevará a cabo los días 19 y 20 de abril del corriente año en la ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente Nº 14.936.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.16 - Se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Coop. Apícolas de E. Ríos)
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la 9ª Campaña nacional de promoción del consumo interno de la miel, bajo el lema “Más miel todo el año”, a realizarse entre 14 y 20 de mayo, organizado por Gobierno de Entre Ríos con el apoyo de INTA y FECAER (Federación de Cooperativas Apícolas de E. Ríos), expediente Nº 14.937.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.17 - Se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2024 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.938.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.18 - Se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Primer Congreso de IA en el Sistema Educativo”, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.939.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.19 - Se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico práctico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Curso Entre Mates e ICL 2024”, dictado por el Instituto Santa Lucía de Paraná, Curso teórico practico de implantes Fáquicos de Cámara posterior, a realizarse el viernes 28 de junio de 2024, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.942.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.20 - Se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” a la señora Alicia Reynoso por su inmensa labor en el Hospital Militar de Comodoro Rivadavia, durante la Guerra de Malvinas en 1.982, única mujer entrerriana Veterana de Malvinas, expediente Nº 14.943.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.21 - Se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1ª Jornada Provincial de recursos humanos” de Entre Ríos, denominada Potenciando la Productividad, Enfocados en el bienestar de las personas, conectando liderazgos, tecnología e innovación, realizado en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, el día 11 de abril del corriente año, expediente Nº 14.944.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.22 - Se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado al “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná del 22 al 26 de abril de 2024, expediente Nº 14.945.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.23 - Se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del VIII Congreso OVNI Internacional, a llevarse a cabo en Victoria, expediente Nº 14.948.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.24 - Se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la cuarta edición de la “Maratón por Gisela”, a realizarse en Santa Elena, expediente Nº 14.950.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente,  solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.25 - Se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria (CAP) “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho, expediente Nº 14.915.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.26 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP N° 76 “Maipú” de la Ciudad de Santa Elena.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela NEP Nº 76 “Maipú” de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.916.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.27 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo que corresponda, tome intervención en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano, expediente Nº 14.926.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidenta, vengo a poner en consideración un tema emergente que está afectando una de nuestras principales economías regionales, la ganadería.


En este proyecto de comunicación me permití hacer una pequeña reseña histórica para demostrar que a pesar de que el control de este parásito fue derivado técnicamente a la Fundación FUCOFA por vía del SENASA, la Provincia tiene su responsabilidad cuando forma parte de la Comisión Mixta Operativa, que es la encargada del monitoreo continuo del tema.


La presencia de la garrapata está afectando gravemente a nuestros productores en todas las instancias posibles, la cual está transmitiendo una enfermedad, que es la tristeza bovina. En cría, se producen muertes prematuras; en transporte, no se puede mover la hacienda; en comercialización, no se puede vender; con el agregado de los costosos tratamientos veterinarios de dudoso efecto, ya que el parásito se ha hecho resistente a los medicamentos utilizados. Este panorama se suma a la necesidad de limpiar los campos afectados, lo que está generando importantes quebrantos y va a destruir la capacidad económica de todos nuestros productores, pequeños, medianos y grandes.


Por eso veo la necesidad y oportunidad de que el Poder Ejecutivo intervenga en forma urgente en esta situación, ya que Feliciano, junto a Federal, La Paz y otros departamentos, están en situaciones muy complicadas. Son reconocidos como territorios con existencia de garrapatas. Se necesita un paquete de medidas económicas y la presentación de un servicio personal técnico idóneo, especializado y capacitado para poder recuperar las cuantiosas pérdidas.


En el día de ayer, los tres gobernadores de la Región Centro hicieron en esta ciudad una abierta defensa del campo como generador de riqueza y oportunidades. Entre Ríos en particular, tiene una importancia histórica con su rodeo ganadero, y con esta situación, se está poniendo en riesgo la cadena de pagos y de compromisos de todo el sector.


Por eso, pido a mis pares que acompañen esta iniciativa, que es un pedido basado en una circunstancia crítica. No dudo que los referentes sanitarios estén haciendo su tarea, pero a todas luces resulta insuficiente, y la Provincia no puede dar la espalda ante un problema tan grave para nuestro departamento.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.28 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento”, la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros, expediente Nº 14.941.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 3.
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